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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00007-00 

 
   De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Acredite la remisión física de la demanda y de todos sus anexos al 

ejecutado, de conformidad con el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d03a4808685a8ea90836e06111a8061d974cf5fd9afd6da92a967e836f6653fe

Documento generado en 05/05/2023 09:18:43 AM
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00009-00 

 
  Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Diana Ximena Duque Vera, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $30.538.524 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (11 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 



DLO 

 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7857ecaff11bb79a7f654049e48a58ab35a46d9dca3d42d9e2a085bbd39fbc92

Documento generado en 05/05/2023 09:18:44 AM
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00009-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE (2), 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3777a65ed31ec4df932b4a636fc8de18d2f107e3f6a58172a8615adf05e70f57

Documento generado en 05/05/2023 09:18:45 AM
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

        Bogotá DC, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                               

Referencia: 110014003081-2023-00011-00 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Migdalia Patricia Tache Bernal, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $6.922.331 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (11 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 



DLO 

 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 393b9d9c3ae17e3ec8c2f6b1fb0b769b94b85e1ccf71a00bbaff6957870df8bf
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00011-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  

 

  

NOTIFÍQUESE (2), 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a62808f5c6232292ae630a2268b59132791a37bbf15393de50d7f089fde7a85e

Documento generado en 05/05/2023 09:18:48 AM
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00012-00 

    
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Aecsa SA contra Nora Cárdenas Carreño, no se 
subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d767bd49719aa345a028fe8ce850042870dde8b113cc858f8c903d6c3c56dba

Documento generado en 05/05/2023 10:11:00 AM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00013-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Angie Lizeth Téllez Copete, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $10.366.061 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (11 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6159dc773f2187efed7090db4742ece8d86649899a22dd856fffc06e8a577fa
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00013-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  

  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6694351729b37722b8f0a2c43df80b2cd2c11a0e40e180b9cde2d531bc3d479

Documento generado en 05/05/2023 09:17:57 AM
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00015-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Charlie Wanderley Calderón Perea, por las siguientes cantidades 
y conceptos1:  

1. Por la suma de $18.387.780 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (11 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00015-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros el 
ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  

  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

  

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00019-00 
 
 
Revisada la acción del epígrafe, se evidencia que este Despacho no cuenta 

con competencia para conocerla por el factor territorial. 
 
En efecto, se debe tener en cuenta que el numeral primero del artículo 28 del 

Código General del Proceso establece la siguiente regla: 
 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 
el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. (Énfasis en el 
texto original). 
 
Así las cosas, se advierte que comoquiera que la parte ejecutante escogió 

como factor para determinar la competencia la vecindad de las partes y, además, 
que el demandado está domiciliado en Cartagena, Bolívar; se extrae, sin duda 
alguna, que esta sede judicial no tiene la competencia para conocer de acción 
ejecutiva y, en efecto, quien debe tramitarla es el juez de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Cartagena, Bolívar, por tratarse del domicilio de la parte 
pasiva. De manera que se dispondrá remitir este asunto a la oficina judicial 
correspondiente a fin de que sea sometido a reparto entre dichos despachos. 

 
En mérito de lo anterior, este Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por 

Reintegra SAS contra Edwar Manuel de la Rosa Magallanes, por falta de 
competencia por el factor territorial. 

 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias, al juez de pequeñas causas 

y competencia múltiple de Cartagena, Bolívar, que por reparto atañe, dejándose las 
constancias del caso.   

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
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JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00021-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Credivalores - Crediservicios SA contra Cesar Alfredo Parra Ortega, por las 
siguientes cantidades y conceptos1:  

1. Por la suma de $9.164.428 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (11 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

3. Por la suma de $6.027.428 por concepto de intereses remuneratorios 
contenidos en el pagaré base de ejecución.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado judicial del 

ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00021-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros el 
ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  

  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00022-00 

    
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Aecsa SA contra Libia Esther Quiñones Crespo, 
no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00023-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Jorge Enrique Romero Virgüez contra Ever Norberto Arango Peña, por las 
siguientes cantidades y conceptos1:  

1. Por la suma de $38.000.000 por concepto de capital contenido en la letra 
de cambio base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde el 1 
de diciembre de 2022 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de 
Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el ejecutante actúa en 

causa propia. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00027-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra José Marcelino Marzola Martínez, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $21.315.702 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (12 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00027-00 

 
 

Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 
cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4774c2ebc56b51333c997e7d3de031d4b3998062edf1324bd483b21b47387d7

Documento generado en 05/05/2023 09:18:08 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00028-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Reintegra SAS contra Claudia Esperanza Boada 
Peña, no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 
 
  

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00029-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Acredite la calidad con la que actúa Sandra Shirley Junca para endosar 

el título valor que pretende ejecutar, al tenor de lo normado en el artículo 
663 del C. de Comercio.  

  

NOTIFÍQUESE (2), 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00031-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Fhaydiver Sabi García, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $27.055.440 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (12 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00031-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c110cb4933b472da4b4ec9a86fbacde1226b9efead1f6cb4de9d0d145d7868a

Documento generado en 05/05/2023 09:18:13 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2023-00033-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Sandra Carolina Moreno Salgado, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $20.514.152 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (12 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00033-00 

 
 

Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 
cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00035-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Luz Stella Martínez Orozco, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $14.785.868 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (12 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00035-00 

 
 

Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 
cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00036-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Aecsa SA contra Joaquín Bermúdez Sánchez, 
no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00037-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor 
Aecsa SA contra Claribel Ramírez, por las siguientes cantidades y conceptos1:  

 1. Por la suma de $33.880.244 por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (12 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada 

judicial del ejecutante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00037-00 
  
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00039-00 

    
 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE por segunda vez la presente demanda para que, en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
1. Aporte la totalidad de las pruebas que pretende hacer valor, debido a que 

no fueron adjuntadas al plenario.  
 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad que pretende demandar. 

 
3. Exprese los domicilios de los demandados. 
 
4. Acredite el requisito de procedibilidad regulado en el artículo 68 de la Ley 

2220 de 2022.    
 

5. Dé cabal cumplimiento al artículo 206 del CGP, para lo cual debe 
discriminar, explicar y sustentar el valor de cada una de las pretensiones.  

 
6. Aporte el poder que la faculta para iniciar la acción declarativa de 

responsabilidad civil extracontractual, el cual deberá contener 
presentación personal que trata el artículo 74 del CGP o, en su defecto, 
deberá reunir las exigencias del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.   

 
7. Acredite la remisión de la demanda y de todos sus anexos a los 

demandados, de conformidad con el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00040-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Aecsa SA contra Doris Adriana Cruz, no se 
subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00041-00 

    
Revisada la acción del epígrafe, se evidencia que este Despacho no cuenta 

con competencia para conocerla por el factor territorial. 
 
En efecto, se debe tener en cuenta que el numeral quinto del artículo 28 del 

Código General del Proceso establece la siguiente regla: 
 
En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 
principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 
agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta. 
 
Así las cosas, se advierte que comoquiera que la parte actora escogió como 

factor para determinar la competencia la vecindad de las partes y, además, que la 
sociedad demandada está domiciliada en Cali, Valle del Cauca; se extrae, sin duda 
alguna, que esta sede judicial no tiene la competencia para conocer de acción 
ejecutiva y, en efecto, quien debe tramitarla es el juez de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Cali, Valle del Cauca, por tratarse del domicilio de la parte 
pasiva. De manera que se dispondrá remitir este asunto a la oficina judicial 
correspondiente a fin de que sea sometido a reparto entre dichos despachos. 

 
En mérito de lo anterior, este Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda declarativa instaurada por 

Marco Benicio Carvajal Bernal y Eurdeli Cardina Arboleda contra la Cooperativa 
Médica del Vale y Profesionales del Colombia, por falta de competencia por el factor 
territorial. 

 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al juez de pequeñas causas 

y competencia múltiple de Cali, Valle del Cauca, que por reparto atañe, dejándose 
las constancias del caso.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 
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La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00043-00 

    
De la revisión de la demanda y sus anexos, se advierte que debe negarse el 

mandamiento de pago, puesto que las facturas allegadas no reúnen las exigencias 
de la normatividad para ser considerada como título ejecutivo para la acción 
cambiaria incoada, por las siguientes razones: 

 
1. En primer lugar, el artículo 422 del Código General del Proceso establece 

que: 
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
 
2. Por su parte, el numeral 2 del artículo 774 del C. de Comercio, preceptúa 

que el título valor exige tener la “fecha de recibo de la factura, con indicación del 
nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley”, la cual, adicionalmente, debe ser aceptada por el 
comprador o beneficiario del servicio de modo expreso o tácito (art. 773, ejusdem, 
modificado por el art. 2, Ley 1231, 2008). 

 
Al respecto, es pertinente señalar que, en tratándose de facturas 

electrónicas, el artículo 2.2.2.53.4. del Decreto 1074 de 2015, modificado por el 
artículo 1.° del Decreto 1154 de 2020, dispone lo siguiente frente a su aceptación: 

 
Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa 
el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 'recibo de la 
mercancía o del servicio. 
 
Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del 
servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 
 
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 
constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente deudor aceptante, que 
hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 
quien recibe, y la fecha de recibo. 
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Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 
RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
 
Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, 
no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha 
factura. (Sombreado fuera del texto original). 
 
3. Así las cosas, si no se reúnen los requisitos que se exigen para las facturas 

cambiarias y, en particular, cuando se emite por medios electrónicos, tales 
documentos no tendrán el carácter de títulos valores, de conformidad con el artículo 
774 del Código de Comercio, reformado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. 

 
4. Pues bien, en el caso concreto, las facturas de venta adosadas al libelo 

introductor, no cuentan con la constancia de recibo electrónico por parte del deudor-
aceptante, lo que significa que no hubo aceptación tácita de tales documentos. 

 
Lo anterior conlleva, ineludiblemente, a que no se tengan por acreditados 

todos los presupuestos requeridos por el ordenamiento jurídico para que se pueda 
ejercer la acción cambiaria y, en efecto, se tendrá que denegar la orden de apremio. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda 

ejecutiva presentada por la SG Business Group SAS contra Jardines de Luz y Paz 
SAS.   

 
SEGUNDO: ARCHIVAR este expediente y dejar las anotaciones a que haya 

lugar. Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00045-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor 
Aecsa SA contra Cristian Figueroa Figueroa, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

 1. Por la suma de $17.905.324 por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (13 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2023-00045-00 
  

 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00047-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor 
Aecsa SA contra Carlos Alberto Ortiz Narváez, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $28.141.053 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (13 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00047-00 
  

 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00048-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por la Copropiedad Edificio Cygnus 57 PH contra 
Pedro Nel Bermúdez Duque, no se subsanó en el término conferido para ello, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00049-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor 
Aecsa SA contra Julián Antonio González Ruiz, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $20.116.093 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (13 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00049-00 
  

 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00051-00 
  
Presentada en debida forma y reunidos los requisitos exigidos por el artículo 

384 del CGP, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por Claudia Patricia Cañón Jaime contra Sandra Yaneth Galeano. 
 

Al presente imprímasele el trámite verbal sumario.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el término 
de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 del CGP, y súrtase su 
notificación conforme lo disponen los artículos 291 y 292 ibidem o el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022.  

 
Se le advierte a la demandada lo preceptuado en el inciso segundo del 

numeral 4 del artículo 384 del CGP, con el fin de indicarle que no será oída hasta 
tanto no acredite el pago de los cánones de arrendamiento adeudados. 

   
Se reconoce a la abogada Judy Alejandra Villar Cohecha como apoderada 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00054-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Aecsa SA contra Luz Ángela Diez Álvarez, no se 
subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d1fa485530f8e85dcc3b9be8420bf424df33b9282213617c81cd9e3521b0865
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2023-00055-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor 
Aecsa SA contra Delfo Malambo, por las siguientes cantidades y conceptos1:  

1. Por la suma de $12.297.605 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (16 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00055-00 
  

 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00057-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor 
Credivalores - Crediservicios SA contra Francy Lorena Pedraza Rodríguez, por las 
siguientes cantidades y conceptos1:  

 
1. Por la suma de $6.209.107 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde el 7 

de diciembre de 2022 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de 
Comercio.  

 
3. Por la suma de $798.030 por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré base de ejecución.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  
 
Se reconoce a la abogada Karol Vanessa Pérez Mendoza, en representación 

de Puntualmente SAS, como apoderada judicial del ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 



DLO 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00057-00 
  

 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00058-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Aecsa SA contra Cesar Augusto Rivera Castro, 
no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

  

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00059-00 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE por segunda vez la presente demanda para que, en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
1. Ajuste las pretensiones de la demanda de acuerdo con la clase de 

proceso que pretende iniciar, para lo cual debe tener en cuenta el numeral 
tercero del artículo 420 del CGP. 
 

2. Acredite la remisión de la demanda y de todos sus anexos a la sociedad 
demandada, de conformidad con el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, debido a que las medidas preventivas solicitadas son 
improcedentes para la acción incoada, según el parágrafo del artículo 421 
del CGP. 

 
3. Demuestre el agotamiento del requisito de la conciliación prejudicial de 

que trata el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022, en razón a que las cautelas 
pedidas son improcedentes para la acción incoada, según el parágrafo 
del artículo 421 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00061-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor 
Aecsa SA contra Luz Ayda Acero Duque, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $7.568.412 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (16 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                         
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00061-00 
  
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros la 
parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que 
en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00063-00 

    
 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE por segunda vez la presente demanda para que, en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
1. Demuestre que el poder fue remitido desde la dirección electrónica de 

correo electrónico inscrito por la persona jurídica ejecutante para recibir 
notificaciones judiciales (inc. final, art. 5, Ley 2213, 2022) o, en su defecto, 
realice presentación personal según el artículo 74 del CGP.  
 

2. Ajuste las pretensiones de la demanda de acuerdo con lo expresado 
literalmente en el título valor que pretende ejecutar. 
 
 

NOTIFÍQUESE        
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00065-00 

    
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE por segunda vez la presente demanda para que, en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
 

1. Demuestre que el poder fue remitido desde la dirección electrónica de 
correo electrónico inscrito por la persona jurídica ejecutante para recibir 
notificaciones judiciales (inc. final, art. 5, Ley 2213, 2022) o, en su defecto, 
realice presentación personal según el artículo 74 del CGP.  
 
 

NOTIFÍQUESE        
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00074-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por el Banco Popular SA contra Oscar Hernán 
Guerrero Vega, no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 
con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00076-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Aecsa SA contra Mario Badillo, no se subsanó 
en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00088-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Liliana Tafur Sarmiento contra Gibran Guillermo 
Sánchez, no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00124-00 

 
    

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por Teaching and Tutoring T&T College de Colombia 
SAS contra Katerine Paula Julio Hurtado, no se subsanó en el término conferido 
para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se 
RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00128-00 

 
    

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por Javier Ricardo Segura contra Manuel González 
Tenjo, no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00130-00 

 
    

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda de restitución presentada por Alianza Inmobiliaria DC SAS contra Martha 
Paulina Quevedo Rivero, no se subsanó en el término conferido para ello, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00142-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Systemgroup SAS contra Esther Cantillo Pizarro, 
no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00170-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por el Conjunto Residencial Quintas de Provenza 
PH contra Andrea Medina Cáceres y Camilo Torres Quijan, no se subsanó en el 
término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 
 
 
  

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d5dbfe82785fad316f0cd1a9b39e0fa6da0a96c81c09c1710453ec4cc81e334
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00210-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda declarativa presentada por Diego Cifuentes Pardo contra la Cooperativa 
de Crédito de Bogotá Ltda., no se subsanó en el término conferido para ello, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 
  

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00214-00 

    
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por la Fiduciaria Scotiabank Colpatria SA contra 
José Enrique Vásquez Martínez, no se subsanó en el término conferido para ello, 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 
 
 
  

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00216-00 

 
    

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por Credivalores - Crediservicios SA contra Carlos 
Marino, no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00230-00 

 
    

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por Pedro Wilmar Moreno Valencia contra Cristofer 
Mauricio Gutiérrez Hernández, no se subsanó en el término conferido para ello, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4627514c0349bfa47e5448c61d41249eb88ef89e882291f3a31b1450827fb5b

Documento generado en 05/05/2023 10:11:32 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00260-00 

 
    

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por la Cooperativa Multiactiva Coopcell contra 
Martha Isabel Melo Prada, no se subsanó en el término conferido para ello, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DLO 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00456-00 

    
Revisada la presente demanda ejecutiva de la referencia, se advierte que no 

reúne los requisitos para que sea procedente librar la orden de apremio deprecada. 
 
Al respecto, es preciso señalar que los títulos valores, a la luz del artículo 619 

del Código de Comercio, son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 
derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, los cuales deben ceñirse a las 
exigencias legales establecidas en el ordenamiento jurídico para exigir su cobro 
mediante la acción cambiaria. 

 
En el caso concreto, se adosó una letra de cambio que no cumple los 

presupuestos generales y especiales contenidos en los preceptos 621 y 671 de la 
codificación mercantil para ser considerado como un título valor, debido a que no 
contiene la firma de quien lo crea, lo cual afecta de manera directa el mérito ejecutivo 
de ese documento, al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
Lo anterior conlleva, ineludiblemente, a que no se tengan por acreditados 

todos los elementos requeridos por el ordenamiento jurídico para que se pueda 
ejercer la acción cambiaria y, en efecto, se tendrá que denegar la orden de apremio. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en favor de José Alexander 

González Rojas contra Alexandra Ravagli Pedroza, por las razones mencionadas. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR este expediente y dejar las anotaciones a que haya 
lugar. Secretaría proceda de conformidad.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 



DLO 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2023-00485-00 
 
 
Sería del caso entrar auxiliar la comisión conferida por el Juzgado Cuarenta 

y Nueve Civil del Circuito de Bogotá, de no ser porque esta sede judicial no es 
competente para atender dicho asunto, puesto que a este juzgado se le atribuyó el 
trámite exclusivo de los asuntos previstos en el parágrafo del artículo 17 del CGP, 
es decir, los estipulados en los numerales 1, 2 y 3 de esa norma en comento, a 
saber: 

 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios. 
 
En ese sentido, se advierte que, en virtud de las funciones asignadas a esta 

sede jurisdiccional, no se cuenta con la competencia para conocer despachos 
comisorios y, además, para el circuito judicial de Bogotá se crearon jueces de 
pequeñas causas y competencia múltiple destinados exclusivamente para atender 
esa clase de asuntos. 

 
En consecuencia, no se auxiliará la comisión mentada y se dispondrá a 

remitirla a la oficina judicial a fin de que sea sometida a reparto entre los juzgados 
referidos en el párrafo anterior.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE:   
  
PRIMERO: NO AUXILIAR la comisión proveniente del Juzgado Cuarenta y 

Nueve Civil del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: REMITIR estas diligencias a la oficina judicial de esta ciudad 

para que sean repartidas entre los jueces de pequeñas causas y competencia 



múltiple creados para atender despachos comisorios. Ofíciese y déjense las 
constancias de rigor. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00534-00 

    
 
Revisada la acción de epígrafe, evidencia el Despacho que no cuenta con 

competencia para conocerla por el factor de la cuantía, debido a que el Consejo 
Superior de la Judicatura transformó transitoriamente esta judicatura en Juzgado 
Sesenta y Tres de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a partir del primero 
de noviembre de 2018; por lo tanto, se le atribuyó el trámite exclusivo de los asuntos 
de mínima cuantía, conforme lo consagra el artículo 17 del Código General del 
Proceso.  

 
En efecto, se debe tener en cuenta que el numeral 1 del artículo 26 ibidem 

establece las reglas para la determinación de la cuantía en esta clase de procesos, 
el cual reza: “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 
Así las cosas, se advierte que el capital solicitado en el escrito de demanda 

asciende al valor de $72.021.551, el cual supera el monto establecido para los 
asuntos de mínima cuantía (40 smlmv, esto es, $46.400.000), de acuerdo con el 
inciso segundo del artículo 25 del estatuto adjetivo. 

 
Por ende, el conocimiento del asunto corresponde a los juzgados civiles 

municipales de esta ciudad, de manera que se dispondrá a remitir este asunto a la 
Oficina Judicial a fin de que sea sometido a reparto entre dichos despachos 
judiciales. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva presentada por 

Excelcredit SA contra Caterine Gámez Chala, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese el expediente a la Oficina Judicial de 

esta ciudad, para que se reparta entre los juzgados civiles municipales, previas 
desanotaciones en los libros de registro de este Juzgado. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2023-00657-00 
 
 
Revisada la acción de epígrafe remitida por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Piedecuesta, Santander, evidencia el Despacho que no cuenta con 
competencia para conocerla por el factor de la cuantía, debido a que el Consejo 
Superior de la Judicatura transformó transitoriamente esta judicatura en Juzgado 
Sesenta y Tres de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, a partir del primero 
de noviembre de 2018; por lo tanto, se le atribuyó el trámite exclusivo de los asuntos 
de mínima cuantía, conforme lo consagra el artículo 17 del Código General del 
Proceso.   

  
En efecto, se debe tener en cuenta que el numeral 1 del artículo 26 ibidem 

establece las reglas para la determinación de la cuantía en esta clase de procesos, 
el cual reza: “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas, o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”.  

  
Así las cosas, se advierte que el valor del contrato de leasing objeto de las 

pretensiones corresponde a la suma de $147.250.000, que supera el monto 
establecido para los asuntos de mínima cuantía, a saber, 40 smlmv, equivalentes a 
$46.400.000, de acuerdo con el inciso segundo del artículo 25 del estatuto adjetivo.  

  
Por ende, el conocimiento del asunto corresponde a los juzgados civiles 

municipales de esta ciudad, de manera que se dispondrá a remitir este asunto a la 
Oficina Judicial a fin de que sea sometido a reparto entre dichos despachos 
judiciales.   

  
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de restitución de tenencia 

incoada por Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Carlos 
Humberto Valbuena Paredes, por falta de competencia por el factor cuantía.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese el expediente a la Oficina Judicial –

Reparto– de esta ciudad, para lo de su cargo, previas desanotaciones en los libros 
de registro de este Juzgado.  

 
 



NOTIFÍQUESE, 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2023-00679-00 
 
 
Revisada la comisión proveniente del Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, se advierte que no se cumplen los requisitos 
legales para su auxilio. 

 
1. En efecto, el artículo 37 del Código General del Proceso dispone que la 

comisión es procedente únicamente:  
  
(…) para la práctica de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para la de 
otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y 
para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester. 
No podrá comisionarse para la práctica de medidas cautelares extraprocesales”. 
(Enfasis fuera del texto original).  
  
Por lo tanto, era necesario que el comitente justificara las razones por las 

cuales le era imposible efectuar la diligencia de secuestro que comisionó.  
 
2. De otro lado, a este Despacho se le atribuyó el trámite exclusivo de los 

asuntos previstos en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 
es decir, los estipulados en los numerales 1, 2 y 3 de esa norma en comento, a 
saber: 

 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios. 
 
3. En caso concreto, se observa que, al verificar el auto del 12 de noviembre 

de 2019 de dicha sede judicial y el despacho comisorio n.° DC-0221-457, no se 
aprecia alguna manifestación relativa a que el homólogo le era imposible realizar la 
diligencia de secuestro directamente. Aunado a ello, es pertinente advertir que tanto 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#171


el comitente como este estrado jurisdiccional tienen la misma categoría, el inmueble 
objeto de comisión está ubicado en esta ciudad, en la que aquel es competente para 
realizar la diligencia requerida, y la carga de procesos de esta oficina es superior a 
2.000 procesos. 

 
En suma, es claro que no se verificó el presupuesto de necesidad establecido 

por el ordenamiento adjetivo para que fuera procedente comisionar a este estrado 
judicial para la práctica de una diligencia de secuestro. 

 
4. De igual modo, en virtud de las funciones asignadas a esta sede 

jurisdiccional, se extrae que se carece de competencia para conocer despachos 
comisorios y, además, para el circuito judicial de Bogotá se crearon jueces de 
pequeñas causas y competencia múltiple destinados exclusivamente para atender 
esa clase de asuntos. 

 
5. En consecuencia, no se auxiliará la comisión mentada y se dispondrá a 

remitirla a la oficina judicial a fin de que sea sometida a reparto entre los juzgados 
referidos en el párrafo anterior.  

  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE:   
  
PRIMERO: NO AUXILIAR la comisión proveniente del Juzgado Dieciocho 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
  
SEGUNDO: REMITIR estas diligencias a la oficina judicial de esta ciudad 

para que sean repartidas entre los jueces de pequeñas causas y competencia 
múltiple creados para atender despachos comisorios. Ofíciese y déjense las 
constancias de rigor. 

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2023-00687-00 
 
 
Revisada la acción de epígrafe, se observa que esta sede judicial no es 

competente para atender dicho asunto, puesto que a este juzgado se le atribuyó el 
trámite exclusivo de los asuntos previstos en el parágrafo del artículo 17 del CGP, 
es decir, los estipulados en los numerales 1, 2 y 3 de esa norma en comento, a saber: 

 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios. 
 
Así las cosas, es ostensible que esta oficina judicial carece de competencia 

para conocer la presente prueba extraprocesal y, en efecto, quien debe tramitar la 
solicitud son los jueces civiles municipales de Bogotá, de acuerdo con lo consagrado  
el numeral 7 del artículo 18 ibidem, el cual establece que esos funcionarios 
conocerán “[a] prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre 
pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 
interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir”.   

 
En consecuencia, teniendo en cuenta que el conocimiento del asunto 

corresponde a los jueces civiles municipales de esta ciudad, se dispondrá a remitirla 
a la Oficina Judicial a fin de que sea sometida a reparto entre dichos juzgados. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la prueba extraprocesal incoada por Jairo Orlando 

Fresno Ibañez.  
 
SEGUNDO: REMITIR estas diligencias a la oficina judicial de esta ciudad 

para que sean repartidas entre los jueces civiles municipales. Ofíciese y déjense 
las constancias de rigor. 



 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2023-00703-00 
 
 
Revisada la comisión proveniente del Juzgado Ochenta y Tres Civil Municipal 

de Bogotá, convertido transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, se advierte que no se cumplen los requisitos 
legales para su auxilio. 

 
1. En efecto, el artículo 37 del Código General del Proceso dispone que la 

comisión es procedente únicamente:  
  
(…) para la práctica de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para la de 
otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y 
para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester. 
No podrá comisionarse para la práctica de medidas cautelares extraprocesales”. 
(Enfasis fuera del texto original).  
  
Por lo tanto, era necesario que el comitente justificara las razones por las 

cuales le era imposible efectuar la diligencia de secuestro que comisionó.  
 
2. De otro lado, a este Despacho se le atribuyó el trámite exclusivo de los 

asuntos previstos en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 
es decir, los estipulados en los numerales 1, 2 y 3 de esa norma en comento, a 
saber: 

 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios. 
 
Ahora bien, al verificar el auto del 28 de noviembre de 2022 de dicha sede 

judicial y el despacho comisorio n.° 015, no se aprecia alguna manifestación relativa 
a que el homólogo le era imposible realizar la diligencia de secuestro directamente.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#171


  
3. En caso concreto, se observa que, al verificar el auto del 28 de noviembre 

de 2022 de dicha sede judicial y el despacho comisorio n.° 015, no se aprecia alguna 
manifestación relativa a que el homólogo le era imposible realizar la diligencia de 
secuestro directamente. Aunado a ello, es pertinente advertir que tanto el comitente 
como este estrado jurisdiccional tienen la misma categoría, el inmueble objeto de 
comisión está ubicado en esta ciudad, en la que aquel es competente para realizar 
la diligencia requerida, y la carga de procesos de esta oficina es superior a 2.000 
procesos. 

 
En suma, es claro que no se verificó el presupuesto de necesidad establecido 

por el ordenamiento adjetivo para que fuera procedente comisionar a este estrado 
judicial para la práctica de una diligencia de secuestro. 

 
4. De igual modo, en virtud de las funciones asignadas a esta sede 

jurisdiccional, se extrae que se carece de competencia para conocer despachos 
comisorios y, además, para el circuito judicial de Bogotá se crearon jueces de 
pequeñas causas y competencia múltiple destinados exclusivamente para atender 
esa clase de asuntos. 

 
5. En consecuencia, no se auxiliará la comisión mentada y se dispondrá a 

remitirla a la oficina judicial a fin de que sea sometida a reparto entre los juzgados 
referidos en el párrafo anterior.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE:   
  
PRIMERO: NO AUXILIAR la comisión proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres Civil Municipal de Bogotá, convertido transitoriamente Juzgado Sesenta y 
Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

  
SEGUNDO: REMITIR estas diligencias a la oficina judicial de esta ciudad 

para que sean repartidas entre los jueces de pequeñas causas y competencia 
múltiple creados para atender despachos comisorios. Ofíciese y déjense las 
constancias de rigor. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 58 del 8 de mayo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 



Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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